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Enseñanzas Artísticas Superiores

El Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, establece la ordenación de las En-
señanzas Artísticas Superiores reguladas por la LOE y las estructura en Grado y
Postgrado, previendo en este último nivel las enseñanzas de Máster y los estudios
de Doctorado. El objetivo es su integración en el sistema educativo y su adapta-
ción al Espacio Europeo de Educación Superior.

Estructura general y finalidad

La finalidad de las enseñanzas de Grado es proporcionar a los estudiantes una
formación general, en una o varias disciplinas, y una formación orientada a la
preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional.

Las enseñanzas de Máster estarán orientadas a la especialización académica o
profesional y a promover la iniciación en tareas investigadoras.

Los estudios de Doctorado se organizarán a través de convenios entre las ad-
ministraciones educativas y las universidades. En estos convenios se incluirán
los criterios de admisión y las condiciones para la realización y elaboración de
la tesis doctoral y su adecuación a las particularidades de estas enseñanzas.

Condiciones de acceso a las Enseñanzas Artísticas oficiales de Grado

1. Cumplir alguno de los siguientes requisitos académicos:

• Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente.

• Certificado de superación de la prueba de acceso a la universidad para ma-
yores de 25 años.

• Los mayores de 19 años que no cumplan los requisitos académicos, certifi-
cado de superación de la prueba de madurez correspondiente.

2. Superar una prueba específica, en la que se valorarán los conocimientos, ha-
bilidades y aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento cada uno
de estos estudios.

Podrán acceder directamente a las Enseñanzas Artísticas de Grado en Artes Plás-
ticas, Diseño y Conservación y Restauración de Bienes Culturales, sin necesidad de
realizar la prueba específica de acceso, quienes estén en posesión del título de


